
'ENTEGI]TÍ '.4.
TTFONXE DE LA ADI|IXIItrXACTON

A ¡,A Ji'I{TA GEÑE¡A¡. DE AOCIOÑ¡§TA3 DE §ERAEGTiÍI §A.

En cumplnnienlo a Io dispue$ó e¡ loe estatutos de SERTEGIñI S 

^ 
y al ¡e¡or de 10

señal¿do en el An 305 Numúd ,r de h Ley Adnirhtrátiva presento ere inlo¡ne a los
Mionistd por el ejercicio e@nómico teminado el 3l de Diciembre 

'lel 
2014. El cual

e31á preparado de acuerdo @n Ia reslució¡ # 92-l-4-3-001r p¡blicado en el resistro
óñcial # 44 el Ii de Diciembre de 1992

Dura¡re ni adninist¡&iór s dio Uel cunpliñiónlo a las re$luciones de la Ju¡ta cene6l
de Accionisas, electuando una turción y labo¡ social. manieniéndose el esquena de la

En lo socieilrio. triburano y e. €1 ánbitó legal. cuúplimiento con la obligació¡ de
pr€senlar las d@laraciones nensualee. úuales que dere¡ñina la Ley d€ Compañi0se¡ el
aspecto Societaio. coñ la Ley de Résihen T¡ibutario e¡ el asp{to fi$al, y on el
Códiso de üabajo en el npeüo labo6l
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BAT1ZOLA C,IILI ROSA MARIA
OEBE¡tE OE¡TERAI-


